
INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez, el presente asunto con el 

escrito para el cual viene dirigido. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 02 de mayo del 2022. 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: FUNDACIÓN COOMEVA NIT. 800.208.092-4  

DEMANDADO: DISTRIMAQUETAS S.A.S NIT. 900.779.688-5  

DIANA LUCEYDI ARREDONDO CHECA C.C. 38.667.053  
GUILLERMO LEÓN RIVAS C.C. 14.934.991  

RADICACIÓN: 760014003007202200086-00 

 

                        JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, dos (02) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, el 

Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

REQUERIR a la apoderada de la parte demandante, a fin de que se sirva informar al Despacho 
si realizó o no la práctica de las medidas cautelares ordenadas mediante auto de fecha 23 de 

febrero del año en curso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 3 DE MAYO DEL 2022 
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